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DECRETO 263/1974, de 25 de enero, por el que se
nombra Almirante Jefe del Departamento de Per·
sonal al Vicealmirante don José María de la GuaT
dia y. Oya.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Almirante Jefe del Departamento· de Per

sona! al Vicealmirante don José María de la Guardia y Oya,
que cesa en «Eventualidades",_

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vr:jnticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO fRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 29 de enero de i974 por la que se deClara
la caducidad del nombramiento de Corredor cole
gtado de Comercio de la plaza Mercantil de Vila
franca del Penedés por fallecimiento del señor Soto
del Campo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del día 18 de enero de 1974
por la que el Síndico-Presidente del Colegio Oficial-de Corredo
res de Comercio de Tarragona participa que el día 17 de ene
ro de 1974 ha fallecido el Coriedor colegiado de Comercio dún
Modesto Soto del Campo, con destino en la pl!1za-morcantilde
Vi1afranca del Penedés¡

Considerando que, según lo establecido en el número 2," del
articulo 76 del vigente Reglamento. el dJ?cl'€'cha al ejercício de
la profesión de Corredor colegiado da Comercio caduca por fa
llecimiento del Corredor. hecho que, coriformea 10 o"téiblecido
en el artículo 78 de dicho Reglamento, será puesto en conoci
miento del Ministerio de Hacienda por la l"0sp,Jl.:tlva Junta Sin
dical a fin de que se declare la caducidad del Dúmbmmiento;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el aludidoar
ticulo 78 del mencionado Reglamento y en los !::l8y 946 del
Código de Comercio, al declararse la caducidad del nombra·
miento se considera abierto, al propio tiempo,.· el pla;w ·de. seis
meses para ·que se formulen. en su caso, las reclc"\maciOl1os
procedentes contra. la fianza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer:

LO Que se declare caducado el nombramiento de eouedor
de Comercio de la plaza de Vilafranca delPenedés, del Cole
gio de Tarragona, hecho en su dia a favcr de do-n Modesto
Soto del Campo.

2." Que se considere abierto el plazo de seIS meses para
prAsentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la fianza constituida por el citado Corredor, por cuantos se crean
con derecho a oponerse a la devolución de lamistna¡y

:~O Que se comunique así a la Junta SindicaldeJ Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de 'farragona para que tra
mite la publicación de esta Orden en el .. Boletín Oficia]" de la
provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que se comunica a V. L para su conccimicntoy efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de enero de 1974.-P~ D., el S,lbsecreiario de Eco

nomía Financiera, .Francisco José Fel'nández Ordóñez,

Ilmo_ Sr. Director generai de- Política FínanciC'ru.

ORDEN de 3I de enero de 191,1 por la que se nomo
bran Vocales representantes de- los Ministerios de
Hacienda y de Planificación del Desarrolló y .. de
..Tabacalera. S. A.»-, en la Junta Superior Coordi
nadora de Politica Tabaquera.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de este Depart.amcntode
17 de febrero de 1972 y 11 de enero de 1973, se designaron y
actualizaron los Vocales. que, en representación de los Minis~

·lcrio~. Organismos y sectores afect.ados, integran la Junta Supe
fiar Coordinadcra de Política Tabaquera, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 3." de la Ley 10/1971, de 30 de lilarzo.

Habiendo variado las circunstancias que concurrianen·· algu~
nos de Jos Vocales, por haber cesado en los cargos que moti
V~l ron su designación, se estima conveniente aetuulizar la de
sign."cíón de los Vocales representantes de los Ministeriós de
Haclenda y de Planificación del Deomrrollo yde ..Tabat:aleru,
S(,ciedad Anónima.>.

En su consecuencia, ('sto Minhkdo ha tenido a bien dispotwI'
lo sigUIente:

La Junta Superior Coordinadora de Política Tabaquera que
dará integrada, en cuanto a las representaciones que a con
tinuaciónse indican, en la forma siguiente:

Ministerio de Hacienda: IlustríSimo señor don José López
Muñiz y Gonzátez-Madroño, Subsecretario de Hacienda, que
a.~umirá la Vicepresidencia primera.

Ministorio de Planificación del Desarrollo: Ilustrísimo señor
don Leandro -Pelias VareIa, Secretario general técnico.

..Tabacalera. S. A.~; Excelentísimo seüar don Alberto Monreal
Luque, Prosidente del Consejo de AdministraCión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3ide enero de 1974.-P. D.,. el Subsecretario de

HaCienda, Jose López·Muiiiz González-Madroño.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Haciendu.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 26411974, de 8 de febrero, por el QUEf s~
nombra Subdirector general de Seguridad a don
Fernando Panlo Gartía.

A propuesta del Ministrada la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de febrero de mil. novecientos setenta y cuatro.

Vengo en nombrar Subdirector GeneraL de Seguridad a don
Fernando Fanlo García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANC1SCO FRANCO
El MinistrQ de la. GoÍ}t.:nHlClún.
JOSE GARCIA HEHNANDEZ

DEcnEro 265/1974, de 8 de febrero. por el que
se nombra Secretario general de la Dirección Ge
neral de Seguridal' a don Joaquín Diaz Moreno,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli~

beracíón del Consejo de MinistroS' en su reunión del día ocho
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar Secretario general de la Dirección Gene
ral de Seguridad a doti Joaquín Diaz Mor-eno.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado· en Madrid
a ocho de febrero dE' m ¡¡ novecientos setenta y cuatro.

FRANC¡SCO FRANCO
El. tl.Hnistro de la Gobernación.
JOSE GARUA HLRNj\NDI:::Z

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por ld- que se nombran funcio·
narios del Cuerpo Especial Ejecutivo de Telecomu·
nicación al personal que se cUa.

De conformidad con lo establecido en la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 31· de julio de 1967, en virtud de lo
dispuesto en la disposición transitoria 2.", 2, de la Ley 93/
1966, de 28 de diciembre, dada la exis~encia de vacantes coro·
prendidas en las plantillas presupuestarias fijadas para el pre
sento ejercicio económico, y de confolmidad con· la propuesta
de la Sección de personal,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
confieré el Decreto 1826/1961, de 22 de septiembre. sobre des~
concentración de funciones; en relación collel apartado 2.° del
a.ii.iculQ 17 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, ha tenido a
bien nombrar funcionaríos del Cuerpo Especial Ejecutivo de
Telecomunicación a los relacionados en la lista adjunta. pro~

cedente de la Escala Auxiliar Mixta- de Telecomunicación. en los
destinos también figurados que actualmente ostenten y en las
\-acantes existentes en el referido Cuerpo, con la antigüedad
para todos lo-s efectos do los días que para cada uno se expresa.
en que cumplieron bs condidones establecídas para pasar a
dicho CUérpo.

La djgoa V, S para su ccnocimiento y efectos~

Dios guarde a V. S
Madrid. 16 de elH'ro de 1974.-El Dírector general. Pedro

Sánchez.

Sr. Jefe de la Sec'~¡ón de Per"onat de Telecomunicación,


